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A D V E R T E N C I A , 

X o r c i rcuns tanc ias que no es del caso manifestar a l p ú b l U 
co h a b í a determinado suspender la p u b l i c a c i ó n del presente a r 
t í c u l o , en que se inserta la c a r t a que d i r i g i ó á los e s p a ñ o l e s e n 
1822 el c é l e b r e jur i sconsul to y h á b i l publ ic is ta J e r e m í a s B e n -
tham, con motivo á haberle consultado entonces algunos patr io
tas sobre si ser ia ó no conveniente re formar nuestra C o n s t i t u c i ó n 
estableciendo una c á m a r a alta. 

E s c u s o t a m b i é n manifestar todas las razones que a c t u a l m e n 
te me inducen á v a r i a r de p r o p ó s i t o : no obstante , p a r a fundar 
en algo esta aparente inconsecuenc ia , me veo en la p r e c i s i ó n de 
h a c e r a lgunas observaciones sobre este punto. , 

A n t e s que la c o m i s i ó n encargada en presentar á las C o r t e s 
el proyecto de reforma p a r a nues t ra c é l e b r e C o n s t i t u c i ó n de 
1812 , pudo debatirse la importante c u e s t i ó n de si s e r i a ó no 
conveniente en nuestro pais el establecimiento de una segunda 
c á m a r a legislativa; y e r a de e sperar que nuestros publicistas, si 
h a y algunos á quienes deba darse este nombre entre nosotros, 
hubiesen esc larec ido mater ia tan interesante , presentando el p r ó 
y el contra c o n toda la estension y c lar idad que exige de suyo 
esta c u e s t i ó n . 

C o m o nada de esto se hizo , si se e s c e p t ú a n algunos a r t í c u l o s 
de p e r i ó d i c o s , en los que n u n c a pueden tratarse mater ias tan 
graves y de l icadas con l a exact i tud y p r e c i s i ó n convenientes; 
me abstuve de emit ir mi o p i n i ó n , desnuda de todo apoyo y au* 
toridad , y contra la que p r e s u m i a , y no sin r a z ó n , como ha 
acz'editado la e s p e r i e n c i a , estaban decididos nuestros gobernan
tes , y a por propio c o n v e n c i m i e n t o , y a por exigencias e s t r a -
ñ a s que no e r a fác i l contrar iar . 

L u e g o que a p a r e c i ó e n las C ó r t e s e l proyecto de re forma 
presentado por la c o m i s i ó n , c o m p r e n d í , por la d é b i l o p o s i c i ó n 
que se le hizo, y la dec idida y cas i u n á n i m e defensa de los orado
res que lo sostuvieron, v e n d r í a á aprobarse , como se v e r i f i c ó , la 



doctr ina de las dos c á m a r a s legislativas que tan en boga se ha
l l a hoy en E u r o p a . E n el p r i m e r caso e speraba oportunidad p a r a 
l a p u b l i c a c i ó n de m i a r t í c u l o : en el segundo vi que y a no e r a 
oportuno p u b l i c a r l o : mas como aun no se ha decidido la f o r m a 
que h a y a de darse á la segunda c á m a r a ó e s lamento , ni c ó m o 
ni por q u i é n h a y a de nombrarse ó elegirse , aventuro su pub l i 
c a c i ó n por si encontrando eco en los verdaderos amantes de l a 
independenc ia y de la l ibertad de su patr ia , pudiese ser á e s t a 
de a lguna utilidad , á fin de que siendo y a forzoso optar solo 
entre males , escojamos el ma l menor. * S é que acaso se c o n 
s i d e r a r á c o m o inút i l cuanto pueda decirse en contra de una de
c i s i ó n tan solemne y e s p l í c i t a m e n t e pronunc iada por e l minis te
r io , y por l a m a y o r í a de nuestros diputados. S i n embargo , por 
m u y grande que sea el respeto que me inspiren la superior i lus
t r a c i ó n y e l acredi tado patriotismo d ó t a l e s y tan b e n e m é r i t o s 
c iudadanos , l a sever idad de mis principios exige haga m a y o r 
acatamiento á la verdad que todo buen c iudadano debe á su 
p a t r i a , cuando se trata de una c u e s t i ó n tan v i t a l , y de tales y 
tan graves consecuencias . D i r é aun mas , c o n la f ranqueza que 
m e es c a r a c t e r í s t i c a : estoy persuadido que esta d e c i s i ó n por 
m a s e s p l í c i t a que a p a r e z c a , por mas que se la h a y a querido de 
c o r a r con argumentos , hijos al parecer de propia c o n v i c c i ó n , 
h a sido producida , mas por l a neces idad y la fuerza de las c i r 
cunstanc ias , que por el convencimiento de algunos que ah ora 
sostienen principios y doctrinas que combat ieron en otro t iempo 
con tanta intel igencia como fel ic idad. 

L o s hombres de estado se v e n á veces comprometidos á sa 
cr i f icar una par te de sus principios p o l í t i c o s á lo que vu lgar 
mente se l l a m a r a t ó n de estado, que no es o tra cosa que la fuer
z a de la neces idad . 



Amicns Plato , sed magis amica veritas» 

J L j a E u r o p a , dividida hoy en dos grandes secciones, compuesta 
la una de monarquías absolutas, y la otra de monarqu ías constitu* 
cionales , presenta verdaderamente un estado de revoluc ión y de tran
sic ión , no de aquiescencia.ni de solidez. L o s estados constitucionales^ 
tales como ahora se encuentran, e s tán muy lejos de la perfec
c ión á que pueden y deben aspirar todos los pueblos. L o s actuales 
sistemas representativos tienen el vicio radical de su origen , que no 
ha sido otro que una transacion entre el espíritu de igualdad y el es
píritu de privi legio, ó entre los gobernantes y los gobernados. L o s 
príncipes y las clases privilegiadas, v iéndose combatidos por las exi
gencias de los que no participaban de sus goces ni de sus preeminen-
c i a s , tuvieron que transigir con los pueblos , hac i éndo los compart í 
cipes en su gobierno y administración. No ha habido un pueblo, si se 
e s c e p t ú a la E s p a ñ a , que se haya visto en las circunstancias felices 
de usar plena y libremente de su s o b e r a n í a al establecer sus leyes 
fundamentales, sin ninguna especie de c o a c c i ó n interior ni influencia 
estrangera : por eso la E s p a ñ a en 1812 dio k la E u r o p a y al mundo 
todo un ejemplo tan nuevo como sublime de los verdaderos princi
pios de una cons t i tuc ión nacional. 

Muy pocos conocimientos de la historia y de la polít ica deben te
ner los que suponen ser producto de un convencimiento ilustrado y 
de sagaces combinaciones polít icas el actual sistema representativo 
de Inglaterra , F r a n c i a y Alemania: su origen mas moderno data 
del siglo X I I I , como acredita la car ta de Juan S i n T i e r r a s , obteni-
da en Inglaterra por una transacion entre la corona, los nobles y el 
pueblo que és tos se asociaron en aquella revo luc ión . Sabido es el ori
gen de nuestro sistema representativo, mucho mas antiguo y liberal, 
s e g ú n demuestran las leyes de Sobrarbe, hechas en el siglo V I I I , sin 
hacer menc ión de las instituciones g ó t i c a s , mucho mas antiguas aun, 
porque aquellas fueron como fragmentos del sistema romano, que se 
conservaba aun en Europa cuando la invas ión de los bárbaros del 
norte, y de las costumbres germanas y escandinavas que aquellos tra
jeron. 

Bien analizados todos estos sistemas de gobierno , se encuentra á 
muy poco trabajo el mismo origen en todos ellos. L o s barones de 
Inglaterra , los magnates de los godos , y los ricos-homes de A r a 
g ó n y de Casu l la , concurriendo coa una parte ¡ m a s l i n é a o s nuine* 
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rosa del pueblo, nombrada ó escogida de és te 6 de aquel modo, p a 
r a formar las leyes y elegir ó reconocer á los monarcas , de quie
nes eran unas veces tiranos y otras esclavos , prueban de una ma-
ñ e r a indudable el origen c o m ú n de las tales instituciones. C l a s e s 
privilegiadas por sus riquezas , por su ascendiente sobre las masas 
del pueblo y por las prerogativas que disfrutaban , componian eu 
gran .parte y á veces en un todo las asambleas , parlamentos , esta
dos generales , concilios ó cortes , donde se deliberaba sobre los 
grandes negocios del estado; y como para hacer la guerra necesita
ban sacar al pueblo hombres y d inero , ten ían que asociarse indis
pensablemente con algunos representantes de aquel , para que fue
se mas asequible esta e x a c c i ó n . Los p r í n c i p e s , y a fuesen electivos, 
y a hereditarios, t en ían que asociarse á e s t a s c l a s e s privilegiadas pa
r a sostener su poder ó llevar á cabo las miras de su ambic ión : hubo 
t a m b i é n ocasiones en que para contenor la t iranía de los magnates, 
tuvieron los monarcas que asociarse á los pueblos y dar mas latitud 
á la representac ión popular. 

T a l es en resumen el verdadero origen de la r e p r e s e n t a c i ó n na
cional , tal como hoy se halla en los estados constitucionales de E u 
ropa. E s a s dos c á m a r a s legislativas, onya existencia se pretende tan
to encomiar como fruto de sabias y profundas combinaciones , no es 
en su esencia otra cosa que una desdichada parodia de las bárbaras 
instituciones de que acabamos de hablar. 

Bien convencidas de esta verdad nuestras C ó r t e s generales y es-
traordinarias , desecharon la doble c á m a r a , por la genci l l í s ima r a z ó n 
de que siendo la nac ión u n a , la s o b e r a n í a nacional u n a , « n a debia 
ser por forzosa consecuencia la repiesentaeion nacional. 

E n la terminolog ía favorita de ciertos publicistas franceses , que 
tantos y tan graves errores han sembrado en el campo de la legisla
c ión ,y de la po l í t i ca , se da el nombre singular de colegislador a ese 
euerpo e x ó t i c o , llamado camarade pares , ó cualquiera otra cosa, á 
quien se atribuyen iguales facultades que al cuerpo representante de 
la nac ión , elegido para que tal sea p( r ella m i s m a , pues de lo con
trario no feria masque un ridículo trampantojo. Ahora bien; esta c á 
mara coJegisladora , s í n o es elegida por la n a c i ó n já quién represen
ta? No s e r á á la nación , pues á ella no se le da facultad de nombrar
la ni de suprimirla. L u e g o no representando á la nac ión , y estando 
ademas armada de un velo anticipado á todas las concepciones, á 
todas las deliberaciones de la representac ión nacional , ee un o b s t á 
culo creado al verdadero progreso de la sociedad , y que jamas puede 
favorecer su desarrollo , siempre ascendente, y siempre propenso á 
quitar trabas y privilegios que por desgracia existen en n ú m e r o muy 
cons deiable en el estado actual de la sociedad europea. 

A u n cuando esta esmara colegistadora fuese elegida por l a 
nac ión , ser ía i n ú t i l , absolutamente inútil , y embarazosa ademas 
para la formación de las leyes: lo pr imero, porque teniendo la 
nac ión su verdadera representac ión en la c á m a r a popular , jio 



puede necesitar 'de otra con las mismas facultades, porqué su» 
pondria inutilidad ó ineficacia en aquel la , lo cual es un absur
do : lo segundo, porque hecha una buena ley por la represen
tac ión nacional , después de las precauciones y g a r a n t í a s necesarias 
en su propuesta, su examen por una c o m i s i ó n , su pública discusión y 
su del iberación por la m a y o r í a de los representantes , todavía no es 
l e y , ni es buena, pues que ha de volver á correr los mismos trámites 
en la c á m a r a colegisladora, perdiéndose en esto un tiempo que puede 
ser muy precioso si la ley es út i l , y esponiéndose también á que sea 
desechada , sin otra razón que la voluntad de la mitad mas uno de los 
individuos de esta segunda c á m a r a . Oiro de los males, y acaso el mas 
grave por ser el mas disimulado, es el de las enmiendas ó correccio
nes que puede hacer en la presunta ley la cámara privilegiada: la su
pres ión de una idea, la adición de otra pueden desvirtuar enteramente 
una l e y , y aun convertirla de útil en perjudicial. 

E l espíritu de cuerpo, y de cuerpo privilegiado y permanente, es 
otro de los males que produce la c á m a r a colegisladora. Sus indivi
duos , sean vitalicios o hereditarios , pues no consiste en esto el ver
dadero m a l , como tampoco en que sean ó no privilegiados, desde 
que tienen ingreso en ella se consideran separados de la masa c o m ú n 
de ciudadanos, porque no pudiendo ser removidos por n ingún poder 
constitucional, no vuelven á entrar en e l l a ; porque inviolables por 
sus opiniones no tienen responsabilidad alguna par sus actos legislati
vos ; porque siendo legisladores vitalicios, no tienen que ponerse en 
el caso do esperimentar la reprobación de sus conciudadanos , si han 
cumplido mal con Su m i s i ó n , como sucede á los representantes del 
pueblo ; est ímulo el mas poderoso para obligar á los hombres á ser 
muy circunspectos en el d e s e m p e ñ o de tan honroso cargo. L o s inte
reses personales de los individuos que componen esta c á m a r a , como 
nada tienen de común con los intereses generales, forman un in terés 
parcial de predominio ó do supremac ía que necesita hacerse conocer 
para que sea importante, y esta ostentación de poder no puede veri
l e a r s e sino en el ejercicio del veto ó de la modificación , var iac ión ó 
enmienda de las leyes formadas por la c á m a r a de representantes : pa
r a el uso de esta prerogativa se necesita el espíritu de cuerpo, crea
do necesariamente por la índo le misma de la ins t i tuc ión , y del que no 
pueden prescindir los individuos que la componen. ¡Cuan fatal pueda 
ser el uso de este derecho , es bien fácil concebirlo! 

Dige antes que el verdadero mal de esta c á m a r a no cons is t ía en 
que las prerogativa^ de sus individuos fuesen vitalicias ó hereditariaí-; 
y procuraré demostrarlo. E l cé lebre Benjaraia Constant, el mas hábi l 
acaso y sagaz de los publicistas franceses, se e m p e ñ é en demostrar no 
solo la necesidad de una c á m a r a alta colegisladora , sino que era mas 
conveniente fuese hereditaria que vitalicia la dignidad de p a r , y sos
tuvo esta paradoja con toda la fuerza de su insinuante elocuencia y 
toda la sagacidad de su dialéct ica seductora , cuando semejante teoría 
e s í á «a manifiesta c o n t r a d i c c i ó n , no solo con sus doctrinas polít ica* 
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anteifofes á la r e s t a u r a c i ó n , sino con las del derecho públ i co cons
titucional de que aquella teor ía forma paite , y que publ icó despue* 
de la res taurac ión . 

E l profundo D e s t u t t - T r a c y , que con tanta fuerza de raciocinio 
combat ió en sus comentarios sobre Montesquieu este sistema repre. 
sentativo bajo la forma monárquica , incurrió en la debilidad de con-
tradecirse miserablemente d e s p u é s de la r e s t a u r a c i ó n , asegurando en 
una nota puesta á su misma obra, que las instituciones dadas por L u i s 
X V I I I eran las mejores posibles para el estado presente de la F r a n 
c ia . Sin acumular mas citas, bastan los presentes ejemplos para demos
trar l a debilidad humana, y que por muy instruidos, sabios y patriotas 
que sean los hombres, incurren en errores y contradicciones cuando se 
ven obligados á c e d e r á circunstancias imperiosas. ¿Qué estraña, pues, 
debe parecemos la contradicc ión de principios en nuestros hombres 
públicos'? ¿Porqué asombrarnos de la var iac ión que se advierte en sus 
t e o r í a s pol í t icas al verles combatir hoy las doctrinas que establecieron 
« n 1812 y sostuvieron en 1820? B e n j a m í n Constant , Destutt-Tracy^ 
y otros muchos han hecho lo mismo. 

Establecido el principio d é l a soberanía nac iona l , base fundamen
tal de los gobiernos nacionales, y principio solemnemente proclama-
doen nuestra Const i tución v es preciso convenir en que siendo el prin^ 
cipal atributo de la s o b e r a n í a la facultad de hacer las l eyes , facul
tad que la nac ión no puede trasmitir ni delegar sino á los representan
tes que ella elija para este fin, el poder legislativo no podrá ejer
cerse l eg í t imamente sino por el cuerpo representante de la nac ión; 
porque siendo la soberanía indivisible , el poder legislativo, que es su 
a c c i ó n vi tal , no puede dividirse en manera alguna sin minar el edifi
cio social construido sobredicha base de la soberanía nacional. C u a U 
quiera división que se haga del cuerpo legislativo es un contra-princi> 
p ío . Es te cuerpo colegislador , l lámese c á m a r a de pares , de lores, de 
p r ó c e r e s , de notables, senado, estamento & c . , toda vez que tenga 
las mismas facultades que el cuerpo representante de la nación ; toda 
vez que pueda dar u a veto absoluto á las leyes que hagan los diputa-
doss del pueblo; toda vez que pueda a l terar las , suprimiendo ó adicio
nando algo en ellas, es perjudicial y nocivo bajo todos aspectos , sean 
los que quieran los individuos que lo compongan : el mal está en l a 
inst i tución y no en los individuos : la existencia de este cuerpo exót ico 
es una a n o m a l í a en el r é g i m e n representativo, cuando tiene por base 
fa soberanía nacional : es un privilegio que se concede á un pequeño 
n ú m e r o de individuos para dar leyes á la nac ión , pues tanto vale dar 
l e y e s , como tener la facultad de aprobarlas, var iar las ó desechar
í a s . Se dirá que-cuando una ley hecha en la c á m a r a popular sea des
echada por la c á m a r a privilegiada, todavía puede recibir la sanc ión 
dé la corona ; y yo repl icaré aun én tal hipótesis que é s ta seria toda. 
Vía mayor Calamidad : pr imero, porque estando discordes dos cuer
pos Colegisladores, quedaba á la nac ión la duda de si habría el com
petente: acierto en la s a n c i ó n : segundo , porque esto b a í k resaltar 



-nás y m a i l a s u p r e m a c í a del poder rdal en esta c lase de gobierno, 
q-fle equivocadamente se l lama nac ional , siendo esencialmente mi.síp, 
es dec ir , dQ perpetua lucha entre la minoría gobernante y la inmensa 
m a y o r í a gobernada : tercero , que la-nacjon que se l lama soberana 
liene en Su seno otros dos soberanos armados de vetos absolutos, con 
tra el ejercicio de su pretendida s o b e r a n í a , , ó lo que es lo mismo, Con-
t f á la voluntad general l eg í t imamente espresada por sus diputados ó 
representantes. ¿ Q u é quiere decir sino esta denominac ión de co-Ze^w» 
lador que se da a este cuerpo , á quien se atribuyen iguales faculta
des que al de los representantes de la nacionl ¿ N o equivale esto á de
c ir que es co-soberano , pues que el atributo principal de la sobera* 
Día es la potestad legislativa? ¿A qué se r e d u c i r á , pues, en este caso 
til dogma incontrastable de la soberanía de la nación? O se destruye 
este principio fundamental de nuestra Const i tución' , h a c i é n d o l e des
aparecer de e l l a , ó es forzoso convenir en que el tal cuerpo ni puede 
ser colegislador , ni tener iguales facultades que el dé los diputado^ 
de la n a c i ó n , porque siendo l a soberanía indivisible por esencia , , es 
por consiguiente indivisible la potestad legislativa. 

Considerada esta cues t ión , no y a como de principios, sino como 
de ap l i cac ión para el fin de la utilidad g e n e r a l , que es el objeto de la 
pol í t ica y de la l e g i s l a c i ó n , examinemos si el que no sean privilegia
dos los individuos que compongan esta segunda c á m a r a , podrá hacer 
var iar su índo le , conv ir t i éndola e n instrumento útil para la formar-
eion de las leyes. B e n j a m í n Constant y Destut t .Tracy ,i como hemos 
r i s l o , creyeron ó a l m é n o s quisieron hacer creer q ü e era muy conr 
veniente fuese no solo vitalicia, sino hereditaria la potestad legis la
tiva ; otrOs no m é n o s c é l e b r e s han sostenido igual error ; h a habido 
risionario?, como Jos insignes autores del Estatuto;-que han preten?. 
dido neutral izar el mal efecto de una c á m a r a hereditaria , introdu* 
oiendo en ella una parte v i ta l i c ia ; y ú l t i m a m e n f é en F r a n c i a los inf 
signes reformadores del a ñ o de 3 0 , como todo lo hicieron' mal y a 
m e d i a s e n su decantada r e v o l u c i ó n de jul io v que sin producirles 
mas que un rey ciudadano, tantos males y calamidades ha acarrea»-
do á la E u r o p a , no tuvieron valor para echar abajo esa c á m a r a 
e x ó t i c a , c o n t e n t á n d o s e con suprimir la cua l idad de heredi tar ia , s in 
considerar q u e , dejando en p ié ü n a ins t i tuc ión Jan jriciosft, Como 
que era hija predilecta d é l a r e s t a u r a c i ó n , dejaban p l a n t e u i ó o l árbo l 
que tan malos frutos les h^bia producido , s in que bastase á iiripéí» 
dlr los perniciosos efectos de tal ins t i tuc ión el débil correctivo de un 
c a t á l o g o de notabil idades, de donde ú n i c a m e n t e pueda sacar la Co-
rona los individuos que hayan de ejercer, durante s u vida^ l a digni
dad de par. * / 

Siendo , pues , como queda demostrado j viciosa por Su esencia 
mi sma esta ins t i tuc ión j no p o d r á convertirse en ins t i tuc ión út i l por 
la simple var iac ión de los accidentes : sea grande , sea obispo , Sea 
literato, sea pastor el fcjtie¿entre en la c á m a r a privilegiada , poco imf» 
porta para la c u e s t i ó n : en entrando en ella desaparecen sus ante* 



- 1 0 — 
riores c o n s i d é r a c i o n e s , y queda investido de la potestad de legisla
dor perpetuo, y a sea hereditaria , y a vitalicia la dignidad que se le 
confiere. ¿Qué importa á la sociedad que los individuos de esta c á 

m a r a üean sacados de las clases elevadas, de las medias , ú de las 
mas b a j a s , si el c a r á c t e / que se les imprime los c o n s t i í u y c en una 
esfera privilegiada, porque es independiente , perpetua é i n a m o v i b l e ? 
T o d o s los individuos que ingresen en ella prescinden de sus relacio
nes y afecciones personales por el espíritu de cuerpo que , como an
teriormente queda demostrado, es consecuencia necesaria de esta 
ins t i tuc ión . L o s partidarios de la cámara colegisladora pretenden 
quitar la odiosidad que aquella inspira , diciendo que no será privi
legiada cuando no sean privilegiados los individuos que hayan de 
entrar á componerla , sin hacerse cargo que esto no es mas que un 
juego de palabras. No consisten los privilegios de esta c á m a r a en los 
que pudieran tener al entrar en ella los individuos que la compon
gan , sino en los que tiene la inst i tuc ión por sí misma de ser leg is la
dora perpetua, sin que se renueven per iód icamente sus individuos, 
volviendo á las clases de que salieron f como sucede á la c á m a r a de 
Jos diputado?. Por esta r a z ó n es c á m a r a privilegiada, por mas que 
se pretenda alucinar a l vulgo con suprimirle el repugnante adjetivo 
úa pr iv i leg iada. 

R e s t a , pues, tratar de los argumentos favoritos de los partida
rios de la c á m a r a privilegiada. D i c e n é s t o s , entre otras muchas coi 
gas , que es indispensable un cuerpo moderador que c o n t é n g a l a i m 
petuosidad de las pasiones, ó que rectifique los errores de la c á m a r a 
popular en el caso que su m a y o r í a pertenezca á un put ido político:, 
ó tenga pretensiones exageradas , porque en este caso serán las le^ 
y e s obra de la prec ip i tac ión ó de la parcialidad. E n semejante conr 
flicto, si no hubiera ese cuerpo moderador, se veria el trono com-' 
promet idos á negar la s a n c i ó n , p o n i é n d o s e en un choque manifies
to con la representac ión n a c i o n a l , ó á dejarse arrastrar por el tor-
Tente de las pasiones ó de las parcialidades que predominasen en 
ella , e s p o n i é n d o s e el estado, en uno ú otro caso, á una espantosa 
« o n v u l s i o n , 6 á ser v í c t i m a de la a n a r q u í a . T a l es, en ultimo anali-; 
sis , el resultado de los argumentos que suponen invencibles Jos par
tidarios de las dos cámaras . T r a t a r é de analizarlos y de rebatirlos. 

E s un hecho incontestable que iiaa c á m a r a popular de e l e c c i ó n 
per iód ica está .espuesta á ser dominada por una mayor ía de partido, 
y. que en este caso sus determinaciones podr ían comprometer los ta-) 
tereses d é l a nac ión , c u y a voluntad, en tal s u p o s i c i ó n , no represen
taba. L a a leyes e n t ó n c e s , no serian obra de la voluntad general , n < 
no de la de una f a c c i ó n ; y una Cons t i tuc ión que no hubiese previsr) 
to este caso muy posible, y por desgracia no poco ftecuente, seria 
seguramente una C o n s t i t u c i ó n d e f e c t u o s í s i m a . E l gran problema que^ 
hay que resolver en pol í t ica , es precisamente el de que se trata , y 
e l que , á mi entender y s e g ú n el juicio de publicistas muy célebres , ; 
resolvieron nuestras Cortes constituyentes del modo mas leUz4 posi-
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b le , s egún los c ó n o c i m í e n t o s hasta ahora adquiridos en la teor ía de 
loá gobiernos representativos. Rodear al poder real de todis las ga* 
rant ías necesarias para el acierto en la mas delicada de sus ope» 
raciones, quo es la s a n c i ó n de las l e y e s : h é aquí lo que e s t á 
resuelto de la manera mas feliz en nuestra inmortal Constitu
c i ó n de 1 8 1 2 , y en lo que supera á todas las constituciones 
que hasta hoy existen, y á lo que jamas debió tocarse , por
que es inmejorable. E n efecto , una ley hecha en Cortes pa
sa á la s a n c i ó n r e a l , y la corona tiene treinta dias de plazo 
para dnr ó negar su s a n c i ó n . Durante este tiempo es examinada la 
ley por un consejo de estado, compuesto de personas escogidas por 
la representación nacional y nombradas por el r e y , con cuyo acuer
do da ó niega la corona su s a n c i ó n . S i la ley es mala , porque ha 
sido obra de la prec ip i tac ión o de la parcialidad de ü n a s Cortes, do
minadas por nna m a y o r í a exagerada ó de p a r ü d o , este cuerpo con
servador é ilustrado , y que no puede participar de las influencias de 
las pasiones que dominen en tal caso á las C o r t e s , aconsejará a l 
rey , f u n d á n d o l o , que niegue la s a n c i ó n ; y ya pur este medio queda 
evitado el mal que tales leyes pudieran producir. Nada sin embar
go se habría conseguido con esto, si concluidos los dos a ñ o s de s a 
d i p u t a c i ó n , pudieran ser reelegidos los mismos individuos que ha
bían propuesto las leyes desechadas, porque entonces ó el yeto de 
la corona debía ser absoluto , lo cual sería un mal g r a v í s i m o , y des-
trniria el principio de la soberanía nac ional , ó ¿e veria él trono ibr-
xado á dar la s a n c i ó n á tales leyes y quedaban ilusorias todas las ga
rantías que para el acierto en la formac ión de las leyes se habían to
mado en la C o n s t i t u c i ó n . E r a , pues, forzoso que los diiJutodos no pu
diesen ser reelegidos durante los dos a ñ o s siouienles á su diputa
c i ó n , para que de este modo la nación, viendo el abuso qiie acababan, 
de hacer de su honrosa mis ión los que la habían reprcseulrdo, no die
se su sufragio á hombres de aquella parcialidad ó de aquellas opinio
nes estraviadas: la imprenta libre demostraria a! propio tiempo los 
males ó los errores de aquella m a y o r í a parcial ó extraviada.; y la s i 
guiente d i p u t a c i ó n no podria de ninguna manera tener una m a y o r í n 
como la que acababa de ser vencida por la negativa tícl trono y por 
los ataques de la prensa libre. 

S i las leyes que fueron desechadas por la corona tcnian el ca
rácter (¡ue se acaba de describir , no serian propuestas por las nuevas 
C 6 r t e s , en las cuales no podría haber ni un solo diputado de las an-, 
teriores, ni podr ían dominar el espíritu de partido , ni las pasiones 
que en aquellas por las razones que quedan m;;niiestadas; y as í no 
habría el temor de que se reprodujesen tales desacuerdo^ eiitre las 
C ó r t e s y el trono. T o d a v í a llevaron rífiis a l lá su prcvis'on nuestros 
sabios constituyentes, pues si el espíri tu de partido lograba , des
p u é s de transcurridos estos dos años , volver á reelegir la misma di
p u t a c i ó n , cuyas leyes fueron desechadas por el t ieno, tompoco es
te se veria obligado á dar la s a n c i ó n , si volvían á prefentársele por 
ella las mismas leyes. 



Pj por (jl eoutrár io la sancfop negada 4 las Jeyeg pQjr el acuerdo 
del cpusejo de estado, fuese qbra d é l a preocupapion , de la parcia-
j i d ü d , ó de j n ñ u e n c ' a s propias ó es trañas de este cuerpo conserva
d o r , ia C o n s t i t u c i ó n establece el modo de evitar los perqiciogos 
efectos de una negativa infundada á una ley útil ó b e n é f i c a , pij-
diendo reproducirse por j a ¡siguiente d i p u t a c i ó n las l eyes , ei)y^ 
s a n c i ó n s é habia pecado á la anter ior , y que d e b e r á dar y dará en 
efecto el tron^», pues su veto, como suspensivo, no puede tener 
efecto si la ley es propuesta por tres legislaturas consectitiyas; por» 
que e n t ó n c e s las probabilidades del acierto e s t á n de parte de las 
Cortes , por ser muy d i f í c i l , sipo imposible , que dos diferentes d f 
putaciones puedan e n g a ñ a r s e sobre asuntos d0 grande i n t e r é s na 
c ional . 

P o r medio de este admirable art ficio p s t á garant izada la na
c i ó n del acierto en la fnmac ion de sus leyes , pues se precave de 
las influencias de los partidos qu« pudieran dominar en las C ó r t e s , 
reprimiendo exigencias temerarias por el veto de la corona cori 
acuerdo del consejo de estado j y por si en é s t e y no en aqudlasf 
obraba la parcia l idad, no puede tener lugar el veto cuando las le
yes sean presentadas á la s a n c i ó n por tercera vez y por dos d í p u -
tapjones consecutivas ó diferentes. 

E s t o y muy lé jos de creer que no sea susceptible de reforma e| 
consejo de estado , ya en cuanto al n ú m e r o (te sus individuos , y a 
en cuanto al modo de celebrar sus sesiones mientrap las Córte^ es
t é n reupidas , pues creo indispensable que la rev i s ión 6 exárnep de 
hté leyes encomendadas á este cuerpo consejero de l a corona sea 
p ú b l i c a , para que su d i c t á m e n sobre dar ó riegar la s a n c i ó n fuese 
el resultado de una públ ica d i s c u s i ó n y produjese el efecto moral 
quees tun indispensable en los gobiernos representativos; pero de 
ewto a que el cuerpo revisor de las leyes hechas por los diputados 
fie la n a c i ó n sea un cuerpo colegislador y con igtiales facultades 
[jue el de los representantes de la n a c i ó n , cuando ni lo e s , ni pue-
{le serlo , hay una distancia incopiensurabl.e* Xapotes tad de luwtr 
f i.f hyes reside, en las, Córtes con jRey, dice un admirable principio 
pol í t i co establecido en éi ar t í cu lo 14 de la C o n s t i t u c i ó n : luego no 
puede residir en otro cuerpo e s t r a ñ o á las C ó r t e s y al R e y la po-
testad legislativa. : , 

L a s reformas que se hngap en nuestra C o n s t i t u c i ó n no deben 
^tacar sus bases fundamentales , pues esto seria destruirla en vez 
de reformarla , l^a n a c i ó n es una ^ la s o b e r a n í a es u n a , la represen-
tacion nacional es una : el tratar de dividir esta unidad es suplan
tar una voluntad estrada á la voluntad n a c i o n a l , tan e n é r g i c a m O n . 
te pronunciada por la C o n s t í t u c i d p de 181? , dos yeces restableci
da ; como é s t a existe , e ó m o é s t a es Ja q u é actualmente « o s rige, 
pues cualquiera reforma que en e l la se haga po es ley Constitucio
na l hasta que e s t é decretada por las C ó r t e s ¿ promulgada solemne
mente como t a l , y sancionada con el juramento del pueblo , c ü a l -
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«juier ciudadano está facultado , es tá obligado á defenderla , soste
niendo los principios que ha jurado , sin incurrir en la menor respon
sabilidad legal. 

C o n c l u i r é manifestando al púb l i co que, porque en la siguiente 
carta de Jeremias Benthan no se dan , como dice su autor , las r a 
zones en que funda su d i c t á m e o , pues fe le pidió como autoridad, 
he procurado esponer los argumentos con que aquel puede robus
tecerse, desnudos de todo aparato l ó g i c o y de todo ornato oratorio, 
y tan simples como las verdades que ellos demuestran , í i no me 
e n g a ñ a el amor propio ó el esceso de un celo y entusiasmo jttOMi 
desmentidos por los buenos principios de una Cons t i tuc ión que he 
tenido la gloria de defender y sostener con mi espada y con mi plu
ma en la gloriosa é p o c a de su p r o m u l g a c i ó n , y en las de su feliz 
restablecimiento. 
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JHLabitantes de M a d r i d , miembros de las C o r t e s , pueblo espa-

80I; si el viejo que os dirige la palabra es un é s t r a n g e r o , si su voz 
os es desconocida , escuchadle ai m é n o s con indulgencia. S i él da 
su dictamen , es porque se le ha pedido; si ofrece sus consejos, e» 
porque se le han exigido. 

E n todas mis obras he procurado apoyarme siempre sobre r a 
zones : la lóg ica y la sér i e de las ideas han sido mi ún ica fuerza: yo 
he pasado mi vida en sembrar estas razones indestructibles en el 
Campo de la l e g i s l a c i ó n y de la p o l í t i c a : en el clia de hoy me veo 
obligado á renunciar á este hábi to , y voy á daros mi op in ión , des
nuda ó casi desnuda ; la necesidad así lo quiere : a s í lo exigen de 
m í : se me pide mi dictamen como autoridad, como punto de ajio-
yo ; yo lo doy ; mas por muy poca e s t i m a c i ó n que pueda hacerse 
de una o p i n i ó n personal , y desprovista ó casi desprovista de argu
mentos invencibles , nadie puede hacer de ella m é n o s estima que 
yo mismo. 

¿Se a g r e g a r á á la asamblea suprema , escogida por la m a y o r í a 
de los subditos , y que la m a y o r í a de los subditos puede renovar, 
otra asamblea que no podrá ser suprimida por nadie , y que la ma
y o r í a de los subditos no ha podido elegir? T a l es la c u e s t i ó n sobre 
que debo responder ó dar mi s o l u c i ó n . 

E s p n ñ o l e s , la c u e s t i ó n tiene su respuesta en la simple enuncia
c ión de la pregunta. ¡ P u e s qin;! los intereses del pequeño vúmero (¡ve 
gobierna, ¿habrán de oponerse como un o b - t á c u l o sobre el camit ia 
de los intereses á e \ g r a n número cue es gobernado? ¿ Q u é reformas, 
qué m e j o n s , qué leyes en favor del pueblo no s e r á n c o n t r a r i a d a » 
ó detenidas por la opos ic ión de una minor ía privilegiada? ¿ Q u é veta 
es este que se imprime con a n t i c i p a c i ó n sobre todo lo que puede 
dar g a r a n t í a s á la nac ión? S í , es un veía , es un pleno poder que 
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se da á e«te p e q u e ñ o n ú m e r o de hombre»- contra sus conciudada
nos. E n tanto que los intereses de ellos marchen de frente con loa 
vuestros, ellos os serv irán ; pero desde el punto en que los vues
tros se separen de los suyos , ellos 03 p e r d e r á n . ¿Cuál va á ser su 
estmliio constante! D a r á los dispendios del gobierno la mayor 
estension- posible-para-aumentar e l n ú m e r o y el salario de sus c r i a 
turas : y ¿sobre qu ién r e c a e r á n estos dispendios para enriquecer á 
«us familias y '9 sus aduladores] Sobre e l pueblo. 

L ibados con las gentes del foro , los v e r é i s con una d e c i s i ó n 
inmutable multiplicar los gastos , las demoras , las vejaciones , los 
procedimientos : poner á p ú b l i c a subasta la just ic ia , dejar sin so
corro al indigente, obligar á las partes á recurrir necesariamente 
é los abogados^sin .pudor y sin fe ; r e n s a r , jen fin , basta el benefi
cio inmenso ,'que el miátno N a p o l e ó n no r e u s ó , de un c ó d i g o de 
leyes c laras que formen un cuerpo ú n i c o y accesible á todos los 
ciudadanos! ¿ D u d á i s acaso de esto que yo os anuncio? ¿ N o os bas
ta vuestra propia esperiencia? Pues mirad en derredor de vosotros; 
contemplad en los pueblos que os rodean. V e d sobre todo á la I n 
glaterra : se os ha decaatado su c o n s t i t u c i ó n : se os ha hablado de 
esta sangre noble que la dirige, y de esta felicidad sin l í m i t e s que 
nace del poder de la sangre de los nobles. E s cierto que el gobierno 
de\ pequeña número , por un concurso de c ircunstancias singulares, 
es aquí m é n o s opresor que en ninguna o.tra parte. E s verdad que 
en esta conslituclon se encuentran algunas cosas verdaderamente 
p r e c i o s a s , y de las cuales la A m é r i c a , « e p a r a n d o el oro puro de 
entre la mucha liga , se ha dichosamente apoderado : sin embargo, 
la corru|»c ion vive en esta I n g l a t e r r a , donde reina una c o n s t i t u c i ó n 
tan admirable : la utilidad p ú b l i c a pasa aqu í por alguna c o s a ; mas 
la virtud se tiene por nada. De los dos partidos que se disputan 
tanto tiempo ha el t i m ó n de los negocios , los wihigs y los torys , es
tos ú l t i m o s son los opresores y los dilapidadores en p o s e s i ó n y en 
t í t u l o ; los otros son sus sucesores en esperanza. [ L o creeréis? L o s 
vinos y los otros reconocen como principio que el objeto y íin del 
gobierno es la fortuna de algunos hombres en detrimento del gran 
n ú m e r o de los gobernados. H é aquí lo que osaron sostener W ü ' i a m 
P i t t y Jorge R o s e , gefes ambos y corifeos de los torys ; y Burke, 
Edmundo B u r k e , este orador e locuente , el mas ilustre de los es
critores wighis. v 

Torys y wighis no existen ya . Es tos partidos no son sino quime
ras. Hoy es la m a y o r í a gobernada la que lucha contra la m i n o r í a go-
bcrnante: hé aquí todo el combate. L a m a y o r í a gobernada, si ha 
de creerse á las gentes que gobiernan , quiere apoderarse de las 
propiedades. Esto es una falsedad : la verdad del hecho es que la 
minor ía gobernante quiere ensefiorearse de toda la propiedad y re
part írse la . 

P a r a apoderarse mejor de la presa ; para facilitar el pillage , «vía 
minor ía que ha hecho tantos progresos desde que la revoluc ión fran-
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cesa le sumin i s t ró nuevos pretestos de t i ran ía ; esta minoría que favo
rece sin cesar todas las harp ías del gobierno , monstruos muy reales 
en po l í t i ca , harp ías de la guerra , h a r p í a s de los tribunales, h a r p í a s 
de los ministerios , harpías de la iglesia ; esta m i n o r í a , digo yo , p i 
de una seguridad para sus horribles empresas , una garant ía p a r a 
sus tropas depredadoras: ella quiere que voáotros les a r m é i s de un 
reto para contener con una sola palabra todas las instituciones que 
l a re frenar ían en su d e p r e d a c i ó n : ella quiere que vosotros a d o p t é i s 
á las garras y á los picos de estas harpías unos punzones de acero, 
como con los que se arman los espolones de nuestros gallos para 
prepararlos á nuevos combates. 

No , m a g n á n i m o s e s p a ñ o l e s : no : esto no s u c e d e r á así . P a r a 
a ñ o s , para siglos nuestra esperanza está fija en vosotros. Vosotros 
fuisteis por mucho tiempo los mas oprimidos de los esclavos. D a d l a 
libertad á la Europa . No t e m á i s del p a i s e n que yo escribo ninguna 
o p o s i c i ó n r e a l : sin duda algunos ilustres de este país hacen votos 
por vuestro infortunio. T o d o el mal que os hicieron los franceses 
(en la guerra de la independencia) es nada en c o m p a r a c i ó n del 
que estos gentes os desean. Antes que dejaros hacer á vosotros mis
mos vuestra fel ic idad, os tratarán como han tratado á G é n o v a , co
mo han tratado á P o l o n i a , como han tratado á los Pa i se s -Bajos , 
como han tratado á la Alemania. Nunca ha tenido el g é n e r o h u m a 
n o , ni j a m a s tendrá enemigos de sangre mas fría , mas inexorables, 
ni mas resueltos : felizmente al deseo violento de d a ñ a r , no r e ú n e n 
n i n g ú n poder r e a l , ninguna influencia sobre vosotros : su impoten
cia es vuestra ú n i c a garant ía : aprovechaos de este bien para conso
lidar vuestra independencia. C a d a conjunto de la m i n o r í a gobernan
te no tiene sino el poder y la fuerza que necesita para oprimir á su» 
propios conciudadanos ; pero vosotros.,.. ¡Ah! vosotros e s tá i s fuera 
del alcance de todo despotismo estrangero : no faltan hombres á 
estas m i n o r í a s gobernantes; lo que les falta es dinero : el dinero e s t á 
en vuestras manos , e s t á en manos del comercio y de la industr ia; 
sin dinero, sin grandes sumas de oro y de plata no se pueden poner 
en movimiento las masas de los hombres. 

S í , amigos mios ; s í , hermanos mios ; sacrificadlo todo antes 
que dar entrada á esta asamblea y á esie veto : este monstruo es el c a 
ballo de T r o y a : é l lleva dentro de sus costados la ruina y la muer
te : es terrible , es insaciable : no le d e j é i s , n o , entrar dentro de 
vuestros muros. 

E n vano se os dirá que los intereses de los nobles son los vues
tros : una l ínea de d e m a r c a c i ó n os separa para siempre á los unos 
de los otros: los nobles próceres no se identif icarán j a m a s con vos
otros : ellos tienen sin duda el mismo i n t e r é s que vosotros en librar
se de impuestos escesivos, de torturas y de suplicios ; pero no tie
nen interés en que la ley reparta con igualdad sus beneficios entre 
ellos y vosotros: a l poder será á quien ped irán sus gracias persona
les ; por uua pos trac ión continua ante el poder o b t e n d r á n sus vea-
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tajas personales; arrod i l lándose delante de los hombres del poder lo
grarán para sí mismos y para los suyos r iqueza , grandeza y libertad. 

Vosotros sois la esperanza de la E u r o p a ; vosotros sois la de la 
Ing la terra: salvaos , y nos sa lvare is ; perdednos, y os p e r d e r é i s : 
nosotros somos hoy d ia poco mas ó m é n o s lo que éraiá vosotros 
en otro t iempo: nuestras libertades y a no existen ; nuestras decan
tadas libertades, aun tan incompletas como eran , han enteramente 
desaparecido; la corrupc ión las ha devorado; es necesario recobrar
las para volverlas á gozar de nuevo. Y a nuestro gobierno se ha re
ducido á un gobierno mi l i tar : que libre un n iño y acuden los sol 
dados á callarle- E n todas las clases de los ciudadanos se encuen
tran instrumentos del poder : los instrumentos mismos de la oposi
c ión no buscan otra cosa sino una o c a s i ó n favorable de manifestar, 
s e , á fin de ven lerse mejor. Nuestro gobierno no conserva y a sino 
las formas y la corteza ; su c o r a z ó n enfermo está podrido , gangre-
nado. E l o r o , el miedo, la infamia nombran á los que se l laman 
nuestros representantes ; * * y nosotros no vemos en ellos sino los 
mas implacables y los mas perjudiciales de nuestros enemigos. 

Me apresuro á escribiros porque dentro de poco no lo podré h a 
cer q u i z á : toda seguridad ha desaparecido. Cartnr íght y Burdett 
e s tán encausados , y H ü b b o u s s e ha sufrido con un valor admirable 
su indigno cast igo; y si el silencio ó la fuga no le salvan , su desti
no parece ser un continuado martirio por la patria. E n cuanto á m í , 
cuyos trabajos son , s e g ú n los agentes del poder, c ien veces mas 
criminales que los suyos ; en cuanto á m í , de quien vuestros sabios 
y patriotas han solicitado consejos, no puedo decir q u é prestigio ó 
q u é olvido de autoridad me han librado hasta este momento de las 
persecuciones del poc?er; pero mi hora no puede estar le jana, pues 
mis escritos han arrojado y a á otros ciudadanos en los calabozos. L a 
«rmi ta en que vivo no oirá quiza mi ú l t i m o suspiro ; alguna pr i s ión 
de estado me espera : yo mor iré consolado, si muero por l a libertad y 
por v o s o t r o s . — J e r e m í a s Bentham. 



* Para que no sea enteramente estér i l la publicación de este escrito, 
aprobadas como lo es tán yá las llamadas fiases de la reforma de la Consti
tuc ión , emi t i ré mi opinión sobre un medio de conciliar la observancia de 
los principios en ella establecidos , con la bfe^ aprobada por las Cortes 
para la reforma del cuerpo let islativo: úxcsj iJtk—HaJml dos cuerpos colé-
gisladores con iguales facultades tyc—Yor muy contraria que aparezca á 
primera vista esta resolución á la doctrina que acabo de esponer, puede 
sin embargo dársele ta l apl icación en la p rác t i ca , es decir al establecer 
la reorg-anizacion de la potestad legislativa que no se falte esencialmente á. 
los verdaderos principios constitucionales » ni se deje de cumplir lo últ i
mamente acotdado por las Cortes en esta llamada base* N o hay inconve
niente en llamar colegislador al cuerpo auxiliar ó consejero de la corona 
para dar ó negar la sanción , supuesto que ta potestad de hacer las leyes re~ 
side en las Corles con el rey (Cons t i tuc ión a r t í cu lo 14). L a potestad del 
rey es en este caso, colegisladora , pues es necesaria su concurrencia 
para que tenga el c a r á c t e r de ley cualquiera de te rminac ión de las Cortes, 
siendo por lo tanto colegislador en este sentido el consejo de estado , como 
parte facultativa é inseoarable de la potestad r e a l , para ejercer el acto 
constitucional de la sanc ión . N o ofrece , pues , grave inconveniente apl i
car esta denominac ión que se aprobó en la citada btí/se al consejo de es
tado , ó al cuerpo que en la reforma le sustituya para ejercer esta a t r i 
buc ión . Pero cuidado con la diferencia esencial que l^ay en uno y ot ro 
caso ; en el de que se t rata , es la potestad real misma ejerciendo el ac 
to legislativo de la sanción : es el que hemos combatido como inadmisi 
ble , es un poder independiente del rey y de la nación , y por eso se le de
nomina poder conservador , suponiéndole el regulador para los actos legis
lativos entre la represen tac ión nacional , y el poder real ó moderador. 

Tampoco ofrece gran dificultad el que se atribuyan á este cuerpo au
xi l iar ó consejero del trono , llamado ya en nuestro caso colegislador, igua
les facultades que al cuerpo de representantes , toda vez que sea en el 
concepto de discutir en sesiones públicas las leyes hechas en aque l , para 
aprobarlas ó desaprobarlas; es decir,para que el trono les diese ó negase la 
sanc ión , según su d ic t íunen . Pudiera también a t r ibuí rse le la facultad de ha
cer las modificaciones ó enmiendas que juzgase convenientes en las leyes, 
Con t a l que en este caso volviesen á las Cortes para su aprobación ó des
aprobac ión . Cuando se verificase lo primero, se les daría inmediatamente la 
sanc ión ; y cuando lo segundo , no sé volverla á tratar de ellas en aquella 
legislatura. 

Por este medio j á mi parecer muy asequible , se concillaban todos ios 
estreraos , y se acomodaban todas las opiniones , sin faltar á los verdade
ros principios constitucionales , ni á las bases ú l t imamen te adoptadas por 
las Cortes para la re forma; m a s c ó n la indispensable condición deque 
«1 veto de la corona deber ía continuar en los t é rminos que es t á proscripto 
en la Cons t i tuc ión . 

Respecto á la elección y nombramiento de estos individuos , y al t i em-



— S o 
po que deberá durar su encargo, hay dos buenos modelos que seguir, ó e l 
adoptado en nuestra Cons t i tuc ión para la formación del consejo de estado, 
& el que establece la Const i tuc ión de Bélgica para la del senado. En cuan
to á su número , n i deberia bajar del de la tercera parte de los diputados, 
n i esceder del de su mitad; y en cuanto al nombre , siempre que sea nacio
nal , se rá mas útil que adoptándolo del estrangero. 

** Esc r ib íase esto en Inglaterra y por un ingles muy cé l eb re por sus 
vastos conocimientosi en política y legislación en el año de 1822. D e b e r á n 
tener presente los lectores que el nombramiento de diputados ó miembros 
de la c á m a r a de los comunes se hacia allí entonces , como antes y d e s p u é s , 
por el método de elección directa tan encomiado entre nosotros de poco 
tiempo á esta parte , á pesawde haberse ensayado con éx i to tan fatal en el 
año anterior. Como es en táÉ ímen te inútil hablar ya sobre esta tan debati
da cues t ión , de si es 6 no mejor la e lecc ión directa que la indirecta , me 
abstengo de esponer cuanto me ocurre sobre este punto , por haberse de
cidido como base , por una mayor ía aunque débil de nuestros diputados, que 
sea directa la e lección. No puedo sin embargo dejar de hacer una ligera 
observación s o b r e e s t é punto, y es que c o n t r a í a e lecc ión directa hay ade
mas de muchos argumentos irrecusables , la constante esperiencia de la 
Inglaterra , y de otros países donde está en uso , que acredita cuan malos 
resoltados hadado en muchas y repetidas ocasiones; mas contra la eleccioa 
indirecta que ha estado en uso largo tiempo entre nosotros , por mas defec
tuosa que ella esté , lo cual era bien fácil remediar , no hay esperiencia su
ficiente para desacreditarla , pues siempre han correspondido sus resul tado» 
á los deseos y á las necesidades de la nación. 
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